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A. I NTRODUCCIÓN



1. OBJETO DE ESTUDIO

ºEl salario real y poder adquisitivo de la clase 

trabajadora en México de 1940 a 2006 (con la 

COI) y de 2006 a 2009 (con la CAR)



2. OBJETIVOS

ºMostrar un panorama general de las condiciones

salariales actuales de los trabajadores en

México.

ºDemostrar la desvalorización de la Fuerza de

Trabajo en México, a través del análisis del

Salario .



3. H IPÓTESIS

ºEl salario mínimo en México es insuficiente para 

la reproducción de la fuerza de trabajo.

º Las condiciones de existencia de la clase 

trabajadora en México se precarizan cada vez 

más



B. D ESARROLLO

I. El salario visto desde la Constitución

II. El poder adquisitivo del salario en 

México 1940-2006 y 2006-2009

III. Algunos ejemplos de tasas de 

explotación

IV. Trabaje y hágase millonario



I. E L SALARIO V ISTO DESDE L A

CONSTITUCIÓN



º El Salario para el caso en México se encuentra

normado jurídicamente en la constitución de 1917, en

el artículo 123, Fracción sexta de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se

indica lo siguiente : òLos salarios mínimos que

deberán disfrutar los trabajadores serán generales o

profesionales . Los primeros regirán en las áreas

geográficas que se determinen ; los segundos aplicarán

en ramas determinadas de la actividad económica o

en profesionales, oficios o trabajos especiales. Los

salarios mínimos generales deberán se suficientes

para satisfacer las necesidades normales de un jefe de

familia, en el orden material, social y cultural, y para

proveer a la educación obligatoria de los hijosó.

º Existe tres Áreas Geográficas (A, B y C)



ºEn diciembre de 1986 fue modificado el artículo 123 en 

su fracci·n sexta quedando establecido que òLos 

salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representante de los trabajadores, de los 

patrones y del gobiernoéó La comisi·n se denomina: 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos

(CONASAMI).

ºCabe señalar que además del salario mínimo existe el 

salario contractual que tiene que ver con todo aquellas 

empresas con jurisdicción federal. La Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social es quién genera 

indicadores para la regulación del este salario.

ºSe entiende por salario contractual: òes la retribuci·n 

que paga el patrón al trabajador por sus servicios, 

formalizado mediante un contrato colectivo de trabajoó.



II. E L PODER ADQUISITIVO DEL

SALARIO EN M ÉXICO

1940-2006 y 2006 -2009



PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO

ºEvolución del Salario Mínimo en México 1934 -

2008

º 44% de la población ocupada percibe de 0 a 2 

Salarios Mínimos 

º Lo que se puede comprar con un salario mínimo

ºSalario y canasta básica (Poder adquisitivo)

º Tiempo necesario para adquirir la COI y la CAR

º Trabajadores sin prestaciones y el incremento en 

las jornadas laborales
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Evolución  del Salario Mínimo en México

1934-2008

1978=100

Salario Real

Modelo de Sustituciónde 
Importaciones

Modelo de Desarrollo
Estabilizador

Modelo Neoliberal

Fuente : Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI), Banco de México (Banxico ), Nacional Financiera (NAFINSA) 

"La Economía Mexicana en Cifras "

Elaboro : Centro de AnálisisMultidisciplinario(CAM)  de la Facultadde Economía. UNAM



44% DE LA POBLACIÓN OCUPADA RECIBE MENOS

2 SALARIOS M ÍNIMOS

(19,647,256 TRABAJADORES )

13%

23%

20%

18%

10%

8%
8%

Nivel de Ingreso de los Trabajadores en Mexico:

Enero -Marzo 2009

Hasta un salario mínimo

Más de 1 hasta 2 salarios 

mínimos

Más de 2 hasta 3 salarios 

mínimos

Más de 3 hasta 5 salarios 

mínimos

Más de 5 salarios mínimos

No recibe ingresos 

No especificado
Elaborado por el Centro de Análisis Multidisciplinario C.A.M. Facultad 
de Economía UNAM. Abril de 2009



LO QUE SE PUEDE COMPRAR CON UN

SALARIO MÍNIMO EN MÉXICO
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¿Cuántos Kilogramos de Tortillas se Pueden Comprar con un 

Salario Mínimo en México?

Elaboradopor el Centro de AnálisisMultidisciplinarioC.A.M. Facultadde EconomíaUNAM. Abril de 2009
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¿Cuántos Kilos de Frijol Bayo se Pueden Comprar con un Salario 

Mínimo en México?

Elaboradopor el Centro de AnálisisMultidisciplinarioC.A.M. Facultadde EconomíaUNAM. Abril de 2009
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¿Cuántos Litros de Leche Pasteurizada se Pueden Comprar con un 

Salario Mínimo en México?

Elaboradopor el Centro de AnálisisMultidisciplinarioC.A.M. Facultadde EconomíaUNAM. Abril de 2009
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¿Cuántos Litros de Aceite de Cártamo se Pueden Comprar con un 

Salario Mínimo en México?

Elaboradopor el Centro de AnálisisMultidisciplinarioC.A.M. Facultadde EconomíaUNAM. Abril de 2009



0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1º de Enero 

de 1982

16 de 

Diciembre 

de 1987

1º de Enero 

de 1994

1º de 

Diciembre 

de 2000

1º de 

Diciembre 

de 2006

15 de Agosto 

de  2008

1º de Enero 

de 2009

1º de Abril 

de 2009

8.59

4.61

3.49 3.51

4.2

2.78
2.49 2.65

L
it
ro

s
¿Cuántos Kilos de Huevo Blanco se Pueden Comprar con un Salario 

Mínimo en México?

Elaboradopor el Centro de AnálisisMultidisciplinarioC.A.M. Facultadde EconomíaUNAM. Abril de 2009



CANASTA OBRERA I NDISPENSABLE Y

CANASTA ALIMENTICIA RECOMENDABLE

El Centro de Análisis Multidisciplinario (CAM) 

de la Facultad de Economía de   la UNAM, 

inició el  estudio de la Canasta Obrera 

Indispensable (COI) y el Salario Mínimo en 

1978.    La Canasta Obrera Indispensable 

(COI) es una  Canasta Básica Real (CBR)  

conformada por 35 bienes y servicios: 27 

alimentos, 3 productos para el aseo  personal y 

del hogar, transporte, energía eléctrica y gas 

domestico. Para el uso y consumo por día, para 

un familia  mexicana conformada por 5 

personas; 2 adultos, un joven y dos niños. La 

COI no incluye renta de Vivienda, gastos en  

Educación, Salud, Vestido y Calzado, 

Recreación y Cultura.


